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Extracto 

 

Solicitud de cambio de punto de captación parcial de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas 

Comuna de Rancagua, Provincia de Cachapoal, Región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

 

AGRÍCOLA SUPER LIMITADA, RUT Nº88.680.500-4, solicita el cambio de punto de captación parcial de dos derechos de 
aprovechamiento consuntivos de aguas subterráneas, de ejercicio permanente y continuo, hacia un mismo pozo de 
destino por un caudal máximo instantáneo de 20 litros por segundo y un volumen total anual de 630.720 metros 
cúbicos, según el siguiente detalle: 1) se solicita el cambio de punto de captación de 12 litros por segundo respecto de 
un derecho de aprovechamiento por un caudal total de 90 litros por segundo, que se capta desde el pozo Nº2 SC 900, 
en las coordenadas U.T.M. (kilómetros): Norte: 6.224,7 y E:330,7, según Datum PSAD 1956, comuna de Rancagua, 
provincia de Cachapoal, región del Libertador General Bernardo O´Higgins, inscrito a fs.207 Nº367, del Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua, correspondiente al año 2013. 2) se solicita el 
cambio de punto de captación de 8 litros por segundo respecto de derecho de aprovechamiento por un caudal total de 
18 litros por segundo, que se capta desde el pozo SC 535 ubicado a unos 300 metros del deslinde Oriente y a unos 80 
metros del deslinde Sur, en el predio Rol Nº1420-32 de la comuna de Rancagua, provincia de Cachapoal, región del 
Libertador General Bernardo O´Higgins, inscrito a fs.52 vuelta Nº81, del Registro de Propiedad de Aguas del 
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua, correspondiente al año 1985. Dichos caudales serán trasladados a un 
mismo pozo de destino ubicado en un punto definido por coordenadas UTM (metros) Norte: 6.217.116 y Este: 
330.834, Datum WGS 84, Huso 19, en la comuna de Rancagua, provincia de Cachapoal, Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins, para ser utilizado en faenas industriales. La captación se hará de forma mecánica y se solicita un 
área de protección de 200 metros de radio, con centro en el eje del pozo de destino y mantener las características de 
los derechos cuyo cambio de punto de captación se solicita. El pozo de destino se encuentra en un inmueble inscrito a 
su nombre a fojas 2453 N°1585 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua, 
correspondiente al año 1982. 

 

 

 
El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=94029    

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


